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Demandante Sociedad Unifianza S.A. 

Demandada Ana Elvia  Lopez  De Marin y Blanca Sonia Valencia Marin 

Asunto Inadmite demanda 

 

Al estudiar la presente demanda y previo avocar conocimiento de la misma, de conformidad con 
el artículo 82 del C.G.P y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el Despacho observa las 
siguientes irregularidades, las cuales serán subsanadas en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, artículo 90 del CGP: 
  

Este despacho dispone inadmitir la presente demanda toda vez que: 

 
- Allegará las evidencias tendientes a demostrar dónde adquirió el canal digital de las 

demandadas, ya que en los documentos mencionados, no se aprecia dicha información, 
lo anterior bajo la gravedad de juramento. 
 

- Corregirá el hecho séptimo, pues la información allí contenida, no se compadece con los 
demás hechos del escrito de demanda, ni con los documentos aportados. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Bello 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena 

de rechazo -inciso 4º, artículo 6º, decreto 806 de 2020-. 

 

El presente auto no admite recurso alguno, de conformidad con el artículo 90 inciso tercero del 

C.G. del P. 



 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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